
U N A  C A R T A  A U T O G R A F A  D E  S .T E R E S A  

D O N A D A  A  S . S . P A B L O  VI

El 31 de m ayo del p resen te  año (1964) el P residen te  de la R epública 
F rancesa, G eneral de Gaulle, o frecía  a  S. S. Pablo VI u n a  c a r ta  au tó
g rafa  de S an ta  T eresa de Jesús, augusto  hom enaje  m otivado  p o r  la 
celebración del octavo cen tenario  de la  C atedra l de N otre-D am e de 
P arís  L

Se hizo la  en trega  en  la  iglesia ro m an a de S an  Luis de los F ran 
ceses, p o r m ediación del E m b a jad o r de F rancia  an te  la  S an ta  Sede, 
S. E. el Dr. B rouillet, y  fue p o r  él m ism o  in te rp re ta d a  en  estos 
té rm inos :

« E n  ce jo u r  solennel, voué à com m ém orer u n  ac te si im p o rta n t 
de n o tre  h is to ire  sp irituelle , M onsieur le P résid en t de la  République, 
qui, de son banc, au chœ ur de Notre-Dam e, v ien t d 'en ten d re  le m es
sage de V otre Sainteté , a  souhaité  p lacer en tre  vos m ains, T rès Sain t 
Père, u n  tém oignage de la  filiale g ra titu d e  que lu i in sp ire  V otre ém ou
v an te  p artic ip a tio n  aux sen tim en ts de la  N ation  française. C’est la 
signification que V otre S ain te té  v oudra  b ien  a tta c h e r  au  p ré se n t que 
m e charge de Lui re m e ttre  en ce t in s ta n t le G énéral de Gaulle e t pou r 
lequel il a  choisi u n  docum ent, riche lui aussi, d ’évocations sp irituelles, 
u n e  sim ple le ttre , m ais écrite  de la  m ain  d ’u n e  S ain te don t le rayon
nem ent s’é tend  à to u t l’un ivers catho lique e t qui, sans ê tre  française, 
connait en F rance une glorieuse e t large posté rité , S ain te  T hérèse d'A- 
vila, la  g rande R éfo rm atrice  du  C arm el » .2

Con es ta  sim bólica evocación de « N otre-Dam e » y S an ta  T eresa 
de Avila, del Carm elo francés y la  Ig lesia universal, el au tógrafo  te- 
resiano  ingresaba en la  B iblio teca p riv ad a  de S. S. Pablo VI.

Ni el texto  de la  c a r ta  ni el m anuscrito  orig inal que la contiene, 
e ran  desconocidos.3 Sin em bargo, la  im p o rtan c ia  docum ental de ese 
hum ilde papel escrito  p o r  la  M adre F undadora  en  u n a  noche crítica , 
y  la  fa lta  de u n a  edición co rrec ta  del m ism o, m otivan  suficientem ente 
su  presen tac ión  en las páginas de n u es tra  re v is ta .4

1 La primera piedra fue colocada en 1163, durante el obispado de Maurice 
de Sully. El duelo por la enfermedad y muerte de S. S. Juan XXIII ocasionó 
un año de retraso en la celebración centenaria.

2 L’Osservatore Romano 1-2 de junio 1964 (N. 125), p. 1, c. 7.
3 Puede verse en las dos últimas ediciones serias del epistolario tere- 

siano: Carta 167 de la edición del P. S il v e r io  de S. T eresa  (Obras de Santa 
Teresa de Jesús. B. M. C., t. 8: Epistolario II  [Burgos 1923], pp. 42-46); 
Carta 175 de la edición de los PP. E fr é n  de la M adre de D io s  y O tger S teg g in k  
(S. T eresa  de J e s ú s , Obras completas, JII [Madrid 1959], pp. 321-323).

4 El 23 de junio del año en curso, por paterna concesión de S. S., los 
Profesores de la Pont. Facultad Teológica del Teresianum fueron admitidos a 
venerar el autógrafo. Personalmente, desde 1959 teníamos preparada la edi
ción paleogràfica del texto.
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1. - E l m anuscrito . - E l au tógrafo  consta  de u n  solo pliego (dos 
folios) de papel sencillo, sin  filigrana, de 30,8x21. E l texto  ocupa el 
folio  l r-v y la  m itad  su p e rio r del 2r . E s te  2° f. e s tá  g ravem ente dete
rio rado : h a  perd ido  casi la m itad  in fe rio r y u n  fragm en to  de la  su
p erio r (recto , derecha) que causa  la  laguna p arc ia l de cinco líneas. 
La m utilación  nos h a  privado  del sob resc rito  (?). Acaso tam b ién  de 
u n  postscrip tum  de la  S anta . P or fo rtuna , en u n  jiró n  de papel pen
d iente a  la  derecha se h a  salvado su  firm a: teresa de je s ú s .5 O tros 
deterio ros esporádicos, existentes en los dos íf., se deben  a  los pliegues 
originales de la  ca rta , al h acer el « envoltorio  », y p robab lem en te  a 
o tra  serie de dobleces posterio res, hechos p a ra  red u c irla  a fo rm ato  
m enor e inclu irla , a  m odo de reliquia, en u n  estuche de pergam ino, 
de que luego hablaré. Los pliegues h an  dividido cada folio verticalm en te  
en dos colum nas; y horizon talm en te  cada co lum na en  ocho rec tángu
los, de su erte  que cada página sopo rta  la incisión de 16 cuadrícu las 
de 3,8x11. E xisten  adem ás vestigios de o tro s  pliegues verticales que 
trazan  sobre cada f. cu a tro  colum nas (32 cuadrícu las), y algún o tro  
pliegue horizon tal m enos incisivo. E sta  serie de dobleces h a  lacerado 
gravem ente el m an u scrito : los ta lad ros y desgarros son especialm ente 
profundos en los ángulos p roducidos p o r  el encuen tro  de los pliegues 
verticales con los horizontales. Todos ellos h an  sido res ta u rad o s  recien
tem en te  en los ta lle res de la  B iblio teca N acional de P arís, con g rande 
m e jo ra  del m anuscrito , pero , n a tu ra lm en te , en perju ic io  del texto.

La e sc ritu ra  es o b ra  de u n a  sola m ano, la  de la  S anta , que 
avanza ráp id a  y  segura, con abundancia  de a b re v ia tu ra s6 y equilibrio  
perfecto ; igual núm ero  de líneas en r° y  v° del folio: 27; am plia  ca
becera  en blanco, p resid ida  p o r  el anag ram a jh s  (con u n  trazo  en 
cruz sobre el a s ta  de la  h), m argen  abundan te  y rec to  a  la  izqu ierda 
de cada página, líneas para le las y equ id istan tes pero  con m arch a  li
geram ente ond u la to ria  y tendencia ascendente, sobre todo  en la  p ri
m e ra  página. Al m enos u n a  vez in cu rre  en lapsus calam i: no sea age, 
p o r « no se age » (f. l v, 7). Se corrige dos v eces: en f. 2r, lín. 8, se ve 
p rec isada  a ta c h a r  u n a  s; y  en  la pág ina an terio r, lín. 17, luego de 
escrib ir un a  p a lab ra  insó lita  en el lenguaje o rd inario  y especialm ente

5 Probablemente la firma carecía del complemento: « carmelita », otras 
veces empleado por la Santa. De haber existido, quedarían en el ms. restos 
de las dos letras altas: l y t. Por otra parte no suele usarlo la Santa en sus 
cartas al P. A. Mariano, ni en general en la correspondencia de este período: 
en el nutrido carteo del año 1577, sólo aparece en las dos cartas a Felipe II, 
firmadas: « teresa de jesús carmelita » (cartas 195 y 204: E. 201, y 206). La 
misma firma completa aparece también en carta a Da. Guiomar P. Tavera, 
datada diversamente por los editores: L a F u e n t e  a 22/10/1581 (Escritos de 
Santa Teresa, t. II, Madrid 1879, carta 351, p. 300); P. G régoire , a 22/10/1577 
(Lettres de S. Thérèse t. II [Rome 1905], c. 323, p. 551); P. S il v e r io , a 22/10/1571 
(t. II, c. 29, p. 74; PP. E frén -O tger, a 26/10/1577. Quizás la firma « incompleta» 
sea un indicio más para fijar la data. — Para mayor comodidad del lector, en 
las citas de las cartas de la Santa remito primero a la edición del P. Silverio 
( =  S) y luego a la de los PP. Efrén-Otger (=  E); cf. nota 3.

6 Hasta siete abreviaturas en una sola línea. Notamos además la pre
sencia del etc., al citar un texto de S. Pablo (p. ív, lín. 19), abreviatura 
excepcional (quizás única) en la pluma de la Santa.



UNA CARTA AUTÓGRAFA DE S. TÍERESA 427

difícil p a ra  su p lum a: internungio, la ch a  (p robab lem en te  la  corrección  
es au tóg rafa  de la S an ta) las dos p rim eras  sílabas, p a ra  d e ja r  sim 
plem ente n ung io .1

E l m anuscrito  conserva sólo u n a  huella  de m ano  a jen a  en el f. l r, 
lín. 11: u n a  cruz trazad a  al m argen  izquierdo, deb ida con to d a  segu
r id ad  a la  m ano del des tina tario , P. A m brosio M ariano, que hizo esa 
llam ada de atención  p a ra  ten erla  en cuen ta  al resp o n d e r a  la  p reg u n ta  
de la  S an ta  sobre la situación  ju ríd ica  del V isitado r de los francisca
nos andaluces.

2. - H istoria  del m anuscrito . - No es posible rec o n s tru ir  to d a  la  
h is to ria  del au tógrafo  teresiano; poseem os datos sueltos. E l sobre de 
pergam ino  en que se custodió  la  c a r ta  en el siglo XVII lleva exterior- 
m en te  la  siguiente inscripción  que asciende, con seguridad, al p rim er 
te rc io  de dicho siglo:

« Carta de la Santa Madre Teresa de Jesús, Fundadora de las Monjas 
y Frayles Carmelitas Descalgos. La qual Doña Maria Balera, muger del 
Guardajoyas de la S e r m a  Infanta Doña Isabel dexo en su muerte al Padre 
Fr. Nicolás de la Concepción Prouincial de los Descalgos Carmelitas 
de los Estados de Flandes. Por cuyo mandado el dicho Guardajoyas 
entrego al Collegio de Louayna, en manos del Padre Fray Vicente de la 
Cruz Prior de aquel conuento, puesta en su custodia de plata ».

Acaecía esto  en tre  1622 y 1624.8 P robab lem ente el m anuscrito  har 
b ía  form ado p a rte  del teso ro  de la  In fa n ta  Isabel C lara Eugenia, h ija  
p red ilecta  de Felipe I I  y devotísim a de la S an ta  y de sus h i ja s .9 De 
la  custod ia  de p la ta  a que alude la  inscripción, no nos h a  llegado no
ticia. Al p rom ed iar el siglo se hac ía  u n a  copia del au tógrafo , que cola
cionada y concordada p o r el « Pensionario  y S ecre tario  de d icha Villa 
[de Lovaina], J. l ’hoste  », a  11 de m arzo  de 1651, e ra  d es tin ad a  a l Ar
chivo G eneral de la O rden en R o m a .10 P ara  aquellas fechas el ms. 
e s tab a  ya « ro to  p o r m uchas p a rte s  ».

 ̂ S i l v e r i o  lee « otro Nuncio ». E f r é n - O tg e r ,  « nuncio » y advierten: « hay 
unas letras borradas por la Santa. S. leyó: otro; no es fácil adivinar lo 
que había escrito » (loe. cit. p. 322, nota). En 1651 J. l’Hoste leyó « Inter
nuncio », como si la tacha no existiese. — Para aquellas fechas la figura 
jurídica y diplomática del Internuncio ya era « histórica », aunque no con la 
acepción actual (cf. D. S t a f f a ,  en la Enciclopedia Cattolica, s. v .; y R o b e r t  
A. G ra h a m , Diplomazia Pontificia, Roma 1962, pp 151, 168-169, 223).

8 Bienio en que coincide el provincialato del P. Nicolás (1622-1625) con 
el priorato del P. Vicente (1621-1624). Cf. Series successiva RR. PP. Provincia- 
lium Provinciae nostrae Flandro-Belgicae S. Ioseph (f. 2 =  p. 33) y Series 
RR. PP. Priorum conventus Lovaniensis titulo S. Alberti (f. 42 =  p. 17), 
manuscritos existentes en el Archivo conventual de Padres Carmelitas descal
zos de Brujas. Tomo estos datos de la copia del ms. original, en poder del 
P. Melchor de S. María, Profesor del Teresianum de Roma. (En nuestra cita, 
el f. corresponde al ms. original; la p., a la copia del P. Melchor).

9 Cf. A. M a n r iq u e , Vida de la V. Madre Ana de Jesús. Bruselas 1632. 
Passim! — Isabel Clara Eugenia: 1566-1633.

10 Se halla todavía en el Archivo General O. C. D., 305b, 70v.
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Un p a r  de siglos m ás ta rd e  (a  m ediados del XIX) hallam os la  ca rta  
en po d er de « M. S chuerm ans », V icario del Beguinage de Lovaina, que 
a su vez lo trasm ite  al R ector de la  U niversidad, Pedro  Jav ie r de Ram . 
Nos in fo rm a de am bas cosas este  ú ltim o  en u n a  n o ta  au tógrafa , escrita  
en un  folio agregado al m s. y sobre el cual pegó el an tiguo  sobre de 
pergam ino  :

« L’autographe de Sainte Thérèse, qui se trouvait dans l’enveloppe ci- 
jointe, m ’a été cédé par M. Schuermans Vicaire du beguinage à Lou- 
vain ».11

Probablem ente el au tógrafo  hab ía  cesado de p erten ecer a los Car
m elitas de Lovaina, al se r suprim ido  el convento de S. A lberto en 1796.12

E n 1905, al p re p a ra r  su  segunda edición del ep isto lario  teresiano, 
el P. G régoire de Saint-Joseph descubría  en el Archivo G eneral O. C. D. 
de R om a la  copia colacionada p o r el S ecre tario  J. l ’H oste, y ed itaba 
su  traducción  fran cesa  p recedida de u n a  in te resan te  advertenc ia al 
lecto r :

« Nous avons trouvé une copie de cette Lettre aux Archives de Notre 
Maison Généralice, à Rome. Comme cette copie faite par F. L’Hoste, 
en 1651, à Louvain, nous a paru défectueuse en plusieurs endroits, nous 
avons recherché l'autographe sans pouvoir réussir. Nous prévenons le 
lecteur que nous avons pris la liberté de faire quelques corrections, 
sans cependant en garantir l’authenticité » .13

Es digna de adm iración  la  lea ltad  de esa  recusación  de responsab i
lidades. P or desgracia, el texto  francés y el o rig inal de la  S an ta  se 
parecían  m ás o m enos com o anverso  y reverso  de u n  vaciado'. E n tre  
tan to , el au tógrafo  hab ía  pasado  a  po d er de « M ádam e Néve » 
y e ra  descubierto  po r el P. Silverio de S an ta  Teresa, que lo  publicaba 
p o r p rim era  vez en el E p isto lario  de la S a n ta .14

F inalm ente en 1962 el au tóg ra fo  teresiano , sub astad o  en  un  
ho te l de París, p asab a  afo rtu n ad am en te  a  po d er de la  B iblioteca

11 El folio se halla actualmente encuadernado con el autógrafo. Cf. infra. 
— Mr. de Ram murió el 1/5/1865.

12 Cf. P. A m b r o s iu s  a S .  T er esia , Monasticum Carmelitanum seu lexicón 
geographicum-historicum omnium fundationum universi Ordinis Carmelita- 
rum ab initio eiusdem Ordinis usque ad nostra témpora. Romae, 1950, p. 613.

13 Lettres de Sainte Thérèse de Jésus, t. II (Rome 1905), p. 53 nota. Las 
manipulaciones del traductor son realmente inverosímiles. Digamos, sin em
bargo, en su favor que en apéndice al mismo volumen (pp. 559-561) publicó 
la copia de J. l’Hoste (las dos veces trascribe diversamente y ambas erró
neamente el nombre de éste), añadiendo de nuevo la advertencia: « Nous 
respectons la copie susdite; mais nous n ’en garantissons pas l’exactitude» 
(p. 561). En la reedición de Paris, 1939 (t. II, pp. 226-231), el texto francés 
quedará ajustado a la edición silveriana. Contemporáneamente aparecía en 
la version de l a  M . M arie  d u  S a in t -S a c r e m e n t : Lettres de Sainte Thérèse, II 
(Paris 1939), p. 352. Todavía en esta fecha, « l’autographe appartient à une 
dame de Louvain (Belgique), Madame Nève », según testimonio de la última 
traductora francesa (ib. p. 353).

14 Cf. supra, n. 3. La edición del P. Silverio está hecha sobre el autógrafo, 
del cual poseía fotocopia. — Todavía en 1959 el autógrafo se halla en poder de 
la « familia Neve, en Lovaina» ( E fr é n -O tger, 1. c. 321).
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N acional (París), cuyo « A telier de R estau ra tio n  » cu ra b a  m eticu losa
m ente  sus lesiones y desgarros.

E n la  actualidad, el m s. de la  S an ta  se ha lla  herm osam en te  en
cuadernado  en pergam ino blanco, con el siguiente fron tisp ic io :

« Lettre autographe /  de /  Sainte Thérèse d'Avila / au P. Ambrosio Ma
riano de San Benito, O. C. D. / 6 février 1577 ».

Precede, en  el te rc io  su p e rio r de la  cubierta , el escudo pontificio de 
S. S. P ablo  VI, en oro. A continuación  del au tógrafo  (ff. 4-5: precedido 
de tres  ff. en blanco, y seguido de dos m ás, tam b ién  en  b lanco) h a  sido 
encuadernado  el antiguo sobre de pergam ino, desplegado y pegado 
sobre el f. en que Mr. de R am  anotó  su  procedencia. S iguen tre s  ff. en 
blanco, y sobre el m argen  in ferio r de la  cu b ie rta  (p. 3), en  el filo sal 
lien te del pergam ino, la  inscripción en oro : « P arís — B iblio thèque 
N ationale — A telier de R estau ra tion  1964 ». E l au tógrafo  así re s ta u  
rad o  y enm arcado, se guarda  en u n  estuche con la  inscripción :

« Le Général de Gaulle /  Président de la République Française /  à / Sa 
Sainteté le Pape Paul VI /  à l’occasion de la visite du Souverain Pontife 
/  à l’Eglise Saint-Louis des Français / Rome le 31 mai 1964 » .15

3. - Redacción. - Con to d a  p robab ilidad  podem os s itu a r  la  com posi
ción de la  p resen te  c a r ta  en  u n a  de las m ás trab a jo sa s  noches de la  
M adre F undadora  en el invierno to ledano de 1577. A brum ada de tra 
bajo , g astada física y psíqu icam ente , la  S an ta  pro longa el despacho de 
correspondencia u rgen te  h as ta  las dos de la  m adrugada, y es v íctim a 
de to d a  u n a  serie de peripecias, con graves consecuencias p a ra  su  sa
lud  y p a ra  su  faena de escrito ra . Lo refiere ella m ism a pocos d ías 
después (10/2) en c a r ta  confidencial a su  h erm ano  Lorenzo:

« Ya estuve buena de la flaqueza del otro día, y después, pareciéndome 
que tenía mucha cólera,16 con miedo de estar con ocasión la cuaresma 
para no ayunar, tomé una purga, y aquel día fueron tantas las cartas y 
negocios, que estuve escribiendo hasta las dos, y hízome harto daño a 
la cabeza, que creo ha de ser para provecho; porque me ha mandado 
el dotor que no escriba jamás sino hasta las doce y algunas veces 
no de mi letra » .17

15 Juntamente con la carta de la Santa se conserva en folio aparte una 
« Notice bibliographique communiquée par l’Ambassade de France près le 
Saint-Siège », precedida del epígrafe: « Lettre remise en cadeau à Sa Sainteté 
le Pape Paul VI par le Général De Gaulle, Président de la République fran
çaise le 31 mai 1964, à l’occasion du discours radiodiffusé prononcé en l’Eglise 
St Louis des Français à Rome, pour le VHIème Centenaire de la Cathédrale 
de Notre-Dame de Paris ».

16 « Cólera », igual a bilis, « uno de los cuatro humores » define S. Co- 
varrubias (Tesoro de la lengua castellana, s. v.). — « La flaqueza del otro 
día », alude a una reciente carta al mismo D. Lorenzo, que no ha llegado 
hasta nosotros. La última que conservamos está datada a 17 del mes ante
rior, pero nada se dice en ella de esa « flaqueza»; y en o tra anterior (del 
2/1) le aseguraba literalmente « que ha años que no me hallo tan buena como 
ahora, y guardo lo que todas [alusión a la vida de observancia], que es 
harto consuelo para mí » (c. 158, 21: E. 165, 34).

n  S. 168, 1: E. 176, 1.
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Y poco m ás adelante, excusando al m elancólico F rancisco  de Sal
cedo del enfado que le p ro d u jo  la  lec tu ra  del V e ja m e n ,18 escrito  tam 
b ién  aquella  noche, se echa la  cu lpa a  sí m ism a y al agobio de aquella 
jo rn ad a :

« Sepa que pensé lo que había de ser de la sentencia, y que se había 
de sentir: mas no se sufría responder en seso [...] Yo le digo, cierto, 
que estaba la cabeza tal, que aun eso no sé cómo se dijo, según aquel 
día habían cargado los negocios y cartas, que parece los junta el demo
nio algunas veces, y ansí fue la noche que me hizo mal de la purga, y 
fue milagro no enviar al obispo de Cartagena una carta que escribía 
a su madre del Padre Gracián, que erré el sobrescrito, y estaba ya 
en el pliego, que no me harto de dar gracias a Dios; que le escribía 
sobre que han andado con las monjas de Caravaca su Provisor, y nunca 
le he visto. Parecía una locura. Quitaron les dijesen misa [...] Iban algunas 
cartas de favor con las mías. ¡ Mire qué bien fuera ! » .19

Evidentem ente, esas « ca rtas  de f a v o r » p a ra  el obispo de C arta
gena eran  las m ism as de que h ab la  en n u e s tra  c a r ta  (« relación  y ca r
tas de favo r p a ra  el obispo de C. », f. 2r , lín. 5) y que encom endaba a 
la  diligencia del d es tin a tario  P. A. M ariano. E s ta  consta tación  nos p e r 
m ite  reco n stru ir  la  jo m a d a  de tra b a jo  de aquella  noche, a  base de las 
alusiones de la  m ism a S an ta : preceden  días « d e  flaqueza»; « m u ch a  
có lera », es decir, m olestias de estóm ago a trib u id as al « cu a rto  h u m o r », 
b ilis; pu rg a  extenuante, p a ra  p rep a ra rse  a  los ayunos de la  cuaresm a (!); 
ca r tas  y negocios h as ta  las dos de la  m adrugada; redacción  del 
Vejam en, al m enos del capítu lo  rela tivo  a  Salcedo; 20 c a r ta  a Da. Ju an a  
D antisco; 21 c a r ta  al obispo de C artagena exponiéndole las dificultades 
de las m onjas de C aravaca con el P rovisor de la  diócesis, y enviándole

18 La interesante historia del Vejamen puede verse en S il v e r io , B. M. C., 
t. 7, pp. x l v ii  s. — En contra de la opinión corriente, pensamos que el per
sonaje « resentido » por la crítica del Vejamen no fue D. Lorenzo, sino Fr. 
de Salcedo. Cf. M. M. P ó l it , La familia de S. Teresa en América, Friburgo 
Br. 1905, pp. 151 s.

w S. 168, 12: E. 176, 17.
20 La composición del Vejamen en esa noche es sólo probable. Tal parece 

ser el sentido obvio del texto trascrito. Subsiste en contra, la dificultad de 
las datas: el Vejamen es expedido de Toledo con destino a Avila el día 6; 
y el 10 ya conoce la Autora el resentimiento de Salcedo, « vejado » en el 
escrito. Sin embargo nótese que asimismo el día 6 salen las « cartas de 
favor » para el Obispo de Cartagena, y el día 10 ya sabe la Santa que el asunto 
encomendado al Prelado « está remediado » (c. 168, 12). — El P. G régoire  
(Lettres, II [Roma 1905], p. 52) lo data a 27/1/77; el P. G erardo de S. J ua n  

de la Cr u z  (Vida del M. Julián de Avila, c. 11, p. 154), en abril del 77; el 
P. S ilv e r io  (B. M. C., t. VI, p. x l ix ) en enero del 77; el P. E fr é n  (t. II, p. 946) 
adopta la fecha del P. Silverio, si bien posteriormente (t. III, pautas histo
riales, p. 113*) la date como nosotros a 6/2/77. En la segunda edición de 
las Obras Completas de la Santa parece mantener ambas fechas (cf. p. 10 
y p. 1095 nota).

2' Carta perdida; pero cf. cartas 162, 4, 166, 2 y 172, 9. De ellas se colige 
que el argumento de la famosa carta trocada con la del obispo eran los 
regalos que desde Sevilla enviaba María de S. José a Da. Juana: « Dios le 
pague el contento que me ha dado con lo que envía a su madre de nuestro 
Padre... Sólo el Agnusdei codicié un poco » (carta 166, 2).
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la « relación  » (o b ra  p robab lem ente  del P. G ra c ián )22 y las « ca rtas  de 
favo r »; c a r ta  al P. A. M ariano; o tra  c a r ta  al P. Ju a n  Díaz; v isita  del 
P. Pedro  F ern án d ez23...

¿ Consecuencias ? — A parte el trueco  de las ca rtas  del obispo y 
la  buena Da. Ju an a  —que h u b ie ra  sido « un a  locu ra  »— y los inconve
n ien tes incurridos con el po b re  Salcedo p o r  exceso de iron ía  en  su 
crítica , el esfuerzo p ro d u jo  a  la S an ta  u n a  a la rm an te  qu ieb ra  de sa lud : 
p rescripción  m édica de no  « escrib ir ja m ás  sino h a s ta  las doce » de la 
noche y, a se r posible, valerse de m ano ajena. Lo adv ierte  d iscre tam en te  
a  su  herm ano  en  esa m ism a c a r ta : « Si alguna vez v iere a llá  -vuestra 
m erced  alguna c a r ta  no  de m i le tra , y las suyas m ás breves, sepa ser 
é s ta  la  o ca s ió n » .24 Una p incelada m ás b a s ta rá  a  com ple tar el cuad ro : 
« Cierto, h a  sido el tra b a jo  ecesivo en  este caso, es te  invierno; y tengo 
h a r ta  culpa, que p o r  no  m e es to rb a r  la  m añana, lo pagaba el dorm ir; 
y  com o e ra  después el escrib ir del vóm ito  [com o el e sc rib ir  e ra  des
pués del vóm ito], todo  se ju n ta b a  ».25 El golpetazo tuvo fu erte  rep e r
cusión psíqu ica: «M ire —advierte  a Lorenzo— que es m en este r los 
que hem os ya edad  llevar estos cuerpos p a ra  que no d erruequen  el 
esp íritu , que es te rrib le  trab a jo . N o puede c re e r el d isgusto  que m e 
d a  [el cuerpo] estos días, que n i yo oso rezar, n i leer, aunque, com o digo, 
estoy ya m ejor; m as quedaré  escarm en tada, yo se lo digo ».26

Todavía a fines de m es con fo rtaba  a  su h e rm a n o : « Mi m iedo ha 
sido si m e h ab ía  de q u edar inhab ilitada  p a ra  todo, que oración  sería  
g ran  a trev im iento  p ro cu rarla , y b ien  ve n u es tro  Señor el daño que m e 
sería, po rque ningún recogim iento  so b ren a tu ra l tengo m ás que si nunca 
los h u b ie ra  tenido, que m e esp an ta  h a rto , porque no  fu e ra  en m i m ano 
re s is tir  [...] N o podré te n er o rac ió n ...» 27

Una pequeña am pliación de horizonte, m ás a llá  de esa noche del 
5 al 6 de febrero , nos p e rm itirá  o te a r  la situación  esp iritu a l de la  S an ta  
al escrib ir n u es tra  ca rta . Nos b a s ta rá  el arco  de un  m es: enero  de 1577. 
D estaquem os los tre s  datos m ás im p o rtan tes :

22 « ... había recibido la víspera de los Reyes [5/1] la que venía con el 
recaudo de Caravaca» (S. 160, 1: E. 170, 1).

23 El día anterior, visita de D. Pedro González de Mendoza, Canónigo 
de la Catedral.

24 S. 168, 2: E. 176, 2.
25 Ibid. — Sobre el vómito diario provocado al anochecer en previsión 

de la comunión del día siguiente, cf. Vida 7, 11: « ... tuve 20 años vómitos 
por las mañanas, que hasta más de mediodía me acaecía no poder desayu
narme; algunas veces, más tarde. Después acá que frecuento más a menudo 
las comuniones, es a la noche, antes que me acueste, con mucha más pena, 
que tengo yo de procurarle con plumas u otras cosas ». (Cf. además Vida 
40, 20 y carta 385, 5).

^  Ibid. n. 7: E. n. 9.
27 S. 171, 2: E. 180, 3. Por esta misma carta sabemos además: que hubo

de someterse a un tratamiento de « píldoras »; que, a pesar de todo, no se 
dispensó de «ayunar la cuaresm a»; que su dolencia «no  era sólo [a] la 
cabeza, [sino] que me daba al corazón». —Cuando a primeros de junio 
comience la redacción de las Moradas, se lamentará de « tener la cabeza 
tres meses ha con un ruido y flaqueza tan grande» (prólogo, 1); y el « ruido 
grande de cabeza » persistirá mientras redacta las moradas IV (c. 1, n. 10) y 
meses después al llegar a las quintas (V, c. 4, n. 1).
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— La S an ta  se halla  agobiada de negocios y ca rtas , pero  de sa lud 
« h a  años que no m e hallo  tan  buena com o a h o ra »  (2/1/77); 28 y en la 
m ism a fecha: « es  ta n to  el tra b a jo  que tengo que... aú n  es ta  noche m e 
ha esto rbado  la o ra c ió n » ;29 pocos días después (9/1/77) se ve « ta n  
cargada de ca rtas  », que al fin d uda  de lo que h a  e s c r ito : « lea ésa 
del P rio r de las Cuevas, que todav ía  le escribí, aunque con ta n ta  p riesa  
que no sé qué he d ic h o » ;00 ocho días después (17/1) h a  escrito  ta n tas  
ca rtas  (a  Avila, M adrid, Sevilla...) que « es tá  la  cabeza cual la  m ala  
v en tu ra  » ;31 y el 21 s igu ien te : « estoy m uy cansada ».32

— En m edio de este acoso de trab a jo , a  fines de enero  le llega p o r 
fin la  notificación de las decisiones del C apítulo de P lasencia, re la tivas 
a su persona. A p esar de te n e r  no tic ia  de ellas desde hace m ás de un  
año y esperarlas serenam ente, le p roducen  p ro fu n d a  im p re s ió n .33

— A fortunadam ente , p o r  aquellas fechas su  v ida m ística reflorece 
con in tensidad : se le han  renovado los an tiguos a rrobam ien tos, cor
te jados de un  largo séquito  de gracias. E l 17 de enero  escribe en  con
fidencia a su herm ano  Lorenzo:

« ¡ Bueno anda nuestro Señor ! Paréceme que quiere m ostrar su grandeza 
en levantar gente ruin —y ¡ con tantos favores !—, que no sé qué más 
ruin que entrambos [Teresa y Lorenzo]. Sepa que ha más de ocho días 
que ando de suerte, que, a durarme, pudiera mal acudir a tantos ne
gocios: desde antes que escribiese a vuestra merced me lian tornado 
los arrobamientos, y hame dado pena, porque es [...] en público, y así 
me ha acaecido en maitines. Ni basta resistir ni se puede disimular. 
Quedo tan corridísima, que me querría meter no sé dónde. Harto ruego 
a Dios se me quite esto en público [...], que tray hartos inconvenientes, 
y no me parece es más oración. Ando estos días como un borracho, en 
parte. [...] Harto he dicho. Lo demás no es para carta, ni aun para 
decir ».34

— E ste clim a m ístico  no es ta n  ín tim o  y herm ético  que no se 
desborde p o r su p lum a h as ta  a lcanzar los « negocios » y flu ir p o r las 
ca rtas  que escribe. Se tra s lu c irá  en la  n u es tra , e scrita  m edio m es des
pués. P ara  co n fo rta r al destina tario , ap lanado  p o r  las adversidades 
de ú ltim a hora, le aseg u rará  que «D ios va m ostrando  su  poder... » 35; 
com o al co n ta r  sus g racias m ísticas a  D. Lorenzo: « ¡bueno an d a  n u es tro  
Señor! Parécem e que quiere m ostrar su  grandeza... »

4. - Contenido. - La S an ta  escribe al P. M ariano u n a  « c a r ta  de ne
gocios»: densa y m últip le ; ce rte ra  y llena de luz; con esa típ ica  cla
rividencia que dan  a la  A utora los trances apu rados y las cosas urgentes. 
Su cuartilla  refleja los tem as esenciales de la c a r ta  del P. M ariano a 
qu ien  responde. La podem os rec o n stru ir: e ra  u n a  c a r ta  d irig ida a « la

23 S. 158, 21: E. 165, 34 29 Ibid. n. 20: E. 165, 32.
30 S. 162, 5 y 12: E. 169, 6 y 20. 31 S. 164, 1: E. 172, 2.
32 S. 165, 2: E. 173, 2. ■— Ya el 27/12/76 escribía que estaba « cansadísima

con negocios demasiado », pero no había quebrantado el adviento (S. 151, 
4: E. 161, 7).

33 Cf. c. 166, 8: E. 174, 13. 34 S. 163, 3-4: E. 171, 5 y 7.
33 Cf. fol. L, lín. 20.
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Señora (quizás: « m u y  ilu s tre  S eño ra» ) T eresa de Je sú s» ; re fe ría  ru 
m ores sobre cuchilladas y a lboro tos de fra iles andaluces, añadiendo 
u n a  alusión de in te resam ien to  p o r el P. G racián, que ya debería  hab e r 
abandonado A ndalucía y regresado  a la  Corte; no tificaba que el P. Bue
n av en tu ra  (conm ilitón  de G racián) enviaba « a  p ren d e r » fra iles de su 
orden; expresaba preocupaciones personales p o r la  p róx im a llegada del 
V isitador C arm elita J. T ostado;36 su au to r  se m o stra b a  desconten to  de 
la  « casa que le h an  dado » en M adrid, donde seguía buscando  « sitio  » 
p a ra  fundar; y se quejaba, en tono  so b reñ a tu ra lis ta , de tra b a ja r  en 
clim a de persecución.

La S an ta  le responde: el títu lo  de S eñora « no es lenguaje n u es tro  »; 
M ariano se con trad ice  en las no tic ias sobre el V isitador P. Buenaven
tu ra ; no  ac ie rta  en lo de la  venida de G racián a la  Corte; en el fondo, 
el buen  P. M ariano es tím ido  y se deja  sobrecoger de crisis de « m iedo »; 
ella lo conforta : aunque los negocios « son graves », no se deje ahogar, 
Dios va m ostrando  su  poder, ¡ o ja lá  el Tostado se h iciese cargo de la 
reform a!; en todo  caso, a  M ariano viene com o anillo al dedo el con
sejo : « a l Tostado ¡se rv irle  y o b ed ece rle !»  M ás todavía: M ariano es 
m al negociador; la  S an ta  se lo dice con elegancia pero  sin rem ilgos; 
estése en casa y déjese de b u scar « sitios ».

T ras esto, u n a  serie de no tic ias y encargos. P o r la  c a r ta  va desfilan
do u n a  la rga  serie de personajes; no m enos de quince; E l rey; el nun 
cio cesan te y su  sucesor; el P. G eneral de la  O rden; cu a tro  V isitadores: 
B uenaventura, franciscano; G racián y el T ostado, carm elitas; Pedro 
Fernández, dom inico; el obispo de C artagena; la  C orte de M adrid  y 
la  C uria de Rom a; un  canónigo de Toledo, D. P ero  González de Men
doza; un  discípulo del B. Juan  de Avila, Ju an  Díaz; un a  duquesa; un  
perso n a je  cuyo nom bre h a  desaparecido  con u n  jiró n  del m anuscrito ; 
cinco com unidades de C arm elitas (Sevilla, G ranada, Toledo, M adrid, 
C aravaca) y p o r fin el P rio r del C arm en de M adrid.

5. - N uestra  edición. - Dam os la transc ripc ión  paleogràfica del texto. 
P ara  reconstru irlo , a causa  del estado  lacunoso del m s , u tilizam os va
rios subsidios de lectu ra:

a) la  copia del 1651, conservada en el A rchivo G eneral O. C. D. 
de R om a: 305 b, f. 70 r-v, ya u tilizada p o r  el P. G régoire en la  p rim era  
edición de la  carta ; 37 la  copia fue colacionada p o r  J. l'H oste: « E s tá  
colacionado con su orig inal y concordó en todo  lo que se h a  podido 
leer, es tando  ro ta  la c a r ta  de la  S an ta  M adre p o r m uchas partes . ■— 
Fecho en Louayna a 11 de m arco  del año 1651 p o r m í P ensionario  y 
S ecre tario  de d icha Villa, J. L 'hoste  » .38 — A p esa r de las g aran tías  
del colacionador, la ayuda p res ta d a  p o r la  copia es escasa, no  sólo p o r 
la  incom petencia del am an u en se ,39 sino porque ya en 1651 el au tógrafo  
se hallaba casi tan  deterio rado  y lacunoso com o hoy.

36 El P. Mariano era uno de los Descalzos sentenciados personalmente 
en el Capítulo de Plasencia.

37 Lettres... (II, Roma 1905), pp. 53-56, 559-561.
33 Fol. 70«.
39 Hemos notado las variantes del amanuense y las correcciones del 

colacionador.
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b ) Una copia fotográfica del ms., ex isten te en la  B iblioteca del Te- 
resianum  de R om a: Carm. B-3000. H echa en  el p rim e r cu a rto  de siglo, 
an te rio r p robab lem ente  al hallazgo del P. Silverio, p erm ite  leer n ítid a
m ente num erosas le tras  hoy b o rrad as en el m an u scrito  restau rado , 
sobre todo en los m árgenes de los desgarros del papel.

c) H em os ten ido  en cuen ta  las dos ediciones críticas de la  ca rta : 
la  del P. S ilverio de S an ta  Teresa y la  de los PP. E frén  de la  M adre de 
Dios y O tger S legg ink .40

E n la  transcripción  m an tenem os la  g rafía  original, pero  resolve
m os las ab rev ia tu ras  (en cursiva), acen tuam os y pun tuam os; in tro d u 
cim os las m ayúsculas (R =  r r )  y la  h  in icial en  las fo rm as anfibológicas 
del verbo hab e r (ha, han, he, hay, ham e). E n  cuan to  a  la  pun tuación  
au tógrafa , bas te  ad v e rtir : que es escasa; es tá  rep resen tad a  siem pre po r 
el trazo  trasversal; la m antenem os en el tex to  (rep re sen tad a  p o r el sig
no tipográfico equivalente, según los casos), ano tando  constan tem en te  
en el ap a ra to  su p resencia en  el autógrafo .

A la  transc ripc ión  sigue un  elem ental ap a ra to  tex tua l y bajo  él unas 
sobrias no tas ilustra tivas. Las siglas usadas son:

E  Efrén-Otger, edición c rítica  de la  ca rta .
H  J. l’H oste, co lacionador de la  copia de 1651.
R  R estauro : au tóg ra fo  de la  ca rta  en su ac tua l estado , después de 

la  restau rac ió n  hecha en P arís (1964).
S Silverio, edición crítica  de la  ca rta .
fotogr.: fo tografía  de la ca rta , an te rio r al rec ien te restau ro .
puní.: trazo  de pun tuación  en el a u tó g ra fo .41

F r . T o m á s  d e  l a  C r u z , o . c . d .

40 Citados en nota 3. Como es fácil constatar por las variantes anotadas 
en nuestro aparato textual, las dos ediciones coinciden. La segunda edición 
del epistolario por los PP. E fr é n  y  O tger (S. T eresa  de J e s ú s , Obras completas, 
Madrid 1962, pp. 819-820) reproduce el texto de la precedente.

41 Cuando estaba ya en prensa el presente trabajo, nos enteramos de que 
el autógrafo de la Santa ha sido destinado por S. S. al Archivo Secreto Vati
cano. Actualmente forma parte de la exposición « I Concili Ecumenici nei do
cumenti dell'Archivio Vaticano: 1215-1870 », en la sala V ili, n. 113 al lado de 
un sobre escrito de mano de S. S. Pablo VI, con la siguiente dedicatoria: 
« All’Archivio Segreto Vaticano, Paulus PP, VI. — 26. VI. 1964».



A L P . A M B R O SIO  M A R IA N O  D E  S . B E N IT O . - M A D R I D

TO LED O , 6 D E  F E B R E R O  D E  1577 *

S. 167 (B .M .C .,  vm, 42-46); E. 175 (m , 321-323)

i h s

L a gracia  d e l E s p ír i tu  S a n to  se a  c o n  V u e s tr a  R ev ere n c ia  
m i P adre, am én . P o r  ca-| r id a d  q u e  n o  m e  p o n g a  S e ñ o ra  en  
e l t í tu lo  q u e  n o  es le n g u a je  ¡ n u e s t r o .1

5 G ra n  lá s t im a  es d e s ta s  q u c h illa d a s  d e l An-[ d a lu g y a .2 N o 
m e  esc riv e  n u e s tro  P a d r e 3 n a d a  s in o  q u e  es-| t á  b u e n o  a n q u e

2 Precede trazo de comienzo \ Espíritu Santo] H  Señor ( amén] 
sigue punt. 3 Señora] abreviado ‘S‘ (o sea: s entre dos puntos a media 
altura, y seguida de a pequeña exponente)-, H santa 4 nuestro] sigue 
punt.; H nuestra 4-5 destas... Andalu?ya] y corr. de e; H  destos quchilla- 
dos de la su caridad 5 no] borrado en R, legible en fotogr. | que] 
H añade el 6 anque] H  aunque corr. de ma | algunas yndispu-

* Falta el sobrescrito. Todo el epígrafe es nuestro. — El destinatario de 
la carta es A. Mariano de S. Benito (1510-1594), conocidísimo en el epistolario 
teresiano (Cf. además Fundaciones cc. 17 y 24). Residente en Madrid desde 
fines del año anterior, tram ita una fundación de Descalzos y defiende la Re
forma en la Corte. A pesar de ello, no goza plena estima ni confianza in
condicional por parte de la Santa.

1 Alude al « tratamiento » del sobrescrito. A. Mariano reincide en un viejo 
defecto. Ya en octubre de 1576 fue corregido por la Santa: « ¿Ahora me inti
tula de reverenda y señora? Dios le perdone » (S. 129, 1: E. 125, 2). — El trata
miento pomposo no lo soporta ni en la pluma de D. Teutonio de Braganza: 
«Yo digo, cierto, si o tra vez me sobrescribe de tal suerte, de no responder. 
No sé por qué me quiere dar disgusto... » (S. 59, 1: E. 68, 1), pero también
D. Teutonio reincide: « Suplico a V. S. no me atormente con estos sobrescri
tos, por amor de nuestro Señor » (S. 210, 20: E. 211, 28; cf. las cartas S. 388, 5; 
421, 10; 428, 1: E. 386, 7; 419, 14; 426, 1). La aversión de la Santa a la pompa 
de los títulos tiene alcance doctrinal; cf. Vida 37, 10 y Camino 22, 3-6; en la 
carta al P. Gracián con sugerencias para las Constituciones, en vísperas del 
Capítulo de Alcalá (marzo de 1581) propone su abolición en la Reforma (S. 
350, 11: E. 349, 5). Ya en sus Constituciones había prescrito: « Nunca jamás 
la priora ni ninguna de las Hermanas pueda llamarse Don » (B. M. C., VI, n. 
30, p. 13).

2 « Quchilladas del Andaluqya », alusión probable a nuevas noticias que le 
comunicaba en su reciente carta A. Mariano, sobre desmanes ocurridos entre 
religiosos con motivo de las visitas de Reforma; cf. las cartas de este período:
S. 117, 8; 119, 2; 126, 2; 132, 2: E. 124, 8-10; 125, 4-5; 136, 3-5; 142, 2. — No es 
probable que las cuchilladas aludan a motines y represiones sangrientas de los 
moriscos (!).

3 Jerónimo Gracián de la Madre de Dios (1545-1614), entonces Visitador
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c o n  a lg u n as  y n d isp u s ig io n e s  a  veges; | a o r a  los s a n a r á  la  fu e n te  
que e s tá  ca b e  A n te q n e ra .4

N o  aca-| b o  d e  e n te n d e r  e s te  n eg o c io  de l Padre f ra y  B u e
n a v e n tu r a ,5 | p o rq u e  a  m i p a re g e r  q u e  m e  e sc riv ió  Vuestra  

10 Reverencia que le  av ía n  q u ita d o  | e l m a n d o ;6 p u e s  si se  le 
q u ita ro n , ¿ có m o  e n b ía  a  p r e n d e r  fray-| le s ? S a lv o  si n o  se le 
to r n a r o n  a  d a r . G ra n  m e rc e d  n o s ha e c h o  D ios | d e  q u e  a y a  lleva
d o  n u e s tro  Padre las co sas  co n  t a n ta  p a z ,7 y  s i n o  | le  a t a j a n ,8 
él lo  a c a b a rá  m e jo r ;  a n s í yo  lo  e s p e ro  e n  su  magestad. |

A Vuestra Reverencia, m i Padre, n in g u n a  p e n a  le  d é  la

sigiones] as, pu borradas en R, semilegibles en fotogr. | a veges] H corr. 
7 aora] H allá | fuente] te lacunoso \ Antequera] sigue punt.;
H  ante que ya 7-8 acabo] S hubo, E  huvo 8 Buenaventura] H  bo-
nauentura 9 escrivio] es lacunoso 10 quitaron [ui lacunoso] ... 
prender] H  quitan como es bien a aprender 11 cruz de llamada al mar
gen izq. | gran merced] n borrada en R, legible en fotogr.; H  gracias
— Dios sic | nos] no lacunoso 12 paz] sigue punt. 13 le] 
SE  se 14 ninguna [in lacunoso] pena le de] SE  nos guarde. Pésale de

Apostólico de Carmelitas Descalzos y Calzados en Andalucía; había salido de 
Sevilla probablemente a visitar los Descalzos de Granada (cf. cartas S. 161, 7 y 
164, 5-6: E. 168, 9-10; 172, 8 y 12). Pocos días después (hacia el 17/2) escribirá
a la Santa desde Málaga (cf. carta S. 173, 13: E. 183, 21).

4 Sobre los achaques de Gracián véase la carta 160, 1 y 163, 17: E. 170, 1 y 
171, 23. — « La fuente que está cabe Antequera » es probablemente Fuente- 
piedra (cf. carta 7, 1: E. 9, 2), que seguramente la Santa no confundía 
con el « agua de Lo ja  » por donde ahora pasará Gracián, aunque quizá sin 
detenerse (S. 166, 6: E. 174, 10), agua que por esas mismas fechas era re
cetada como supremo remedio para la tubercolosis de M. Brianda (S. 162,
3: E. 169, 3).

5 Fray Diego de Buenaventura, franciscano observante, investido en su 
Orden (y en Andalucía) con poderes similares a los de Gracián; tuvo tristes 
peripecias en el cargo, y a ellas alude la Santa repetidas veces (cartas 117,
8; 119, 2; 126, 2; 132, 2: E. 125, 5; 136, 5; 142, 2, y además 127, 1).

6 Hacia octubre del año anterior lo había notificado el P. Mariano a la 
Santa (cf. carta 119, 2: E. 125, 5).

7 Alude al criterio de blandura en la reforma adoptado por Gracián; en 
data reciente (hacia enero del mismo año) lo había sometido éste al juicio 
de la Santa y ella se lo aprobaba así: « ¡ Cómo tiene V. Paternidad, en lo
que dice que es menester para la reforma, grandísima razón!, que no se
han de conquistar la almas a fuerza de armas como los cuerpos » (160, 4: 
E. 170, 6); poco antes (nov. del 1576) contraponía los métodos suaves de Gra- 
cián a los de su colega el P. Buenaventura (carta 132, 2-3: E. 142, 2; sobre 
la « discreción y suavidad » de Gracián, cf. además la carta 126, 2: E. 136, 4).

8 « Si no le atajan » a  Gracián con el cese de poderes de Visitador y Re
formador. Ya a fines de 1575 (30/12/75) escribía: si Dios da « a N. Padre 
uno u dos años [más], ...queda todo harto remediado» (c. 87, 11: E. 94, 15).

9 « El Tostado »: Jerónimo Tostado, Carmelita Calzado portugués nom
brado Visitador de lo conventos de España por el Capítulo General de Pla- 
sencia (mayo de 1575); en agosto del 76 había llegado a Madrid; no pudiendo 
ejercer sus poderes por oposición del Consejo Real, salió para Portugal (cf. 
cartas 105, 2 y 107, 2: E. 112, 2 y 114, 3). Ahora se rumorea su regreso a España
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15 v e n id a  de l T o s ta d o ;9 d e je  | a c e r  a  n u e s tro  S eñ o r, q u e  negocio  
suyo  e s , 10 y  d e  to d o  s a c a rá  | m u c h o  b ien . N in g u n a  p e n a  m e 
d a , p o rq u e  veo  q u e  to d o s  nues-| t ro s  negog ios p a re g e  q u e  v an  
a g u a  a r r i b a ,11 y  c o r re n  m e jo r  | q u e  lo s  q u e  p a re g e  v a n  p o r  su  
c u rso , p o rq u e  v a  D ios m o s tra n d o  | su  p o d e r .12 Lo q u e  p a re g e  

20 m á s  á s p e ro  es v e n ir  q u a n d o  se  v a  j e l N u n g io ,13 q u e  a c a b a  
luego  la  c o m is ió n  d e  n u e s tro  'Padre. 14 S e p a  | q u e  é l le  ha

15 negocio] o1 borrado en R, legible en fotogr. | 16-17 nuestros] s1
borrada en R, legible en fotogr. 17 arriba y corren] H  arriba corr. de 
arribajo; coren (sic) corr? de en | 18 parege] rege lacunoso; SE
paregen 19 poder] sigue puní. | venir] borrado en R, legible en 
fotogr.; SE  ver que; H ventaja 20 que] El qui 21 ha] H ay

por Andalucía (carta 168, 13; 171, 15; 175, 7: E. 176, 18; 180, 23; 184, 8): llegará 
a Madrid a mediados de mayo (carta 181, 2: E. 191, 2), pero de nuevo se le 
impedirá la Visita (cf. carta 184, 5: E. 194, 6).

10 Tema repetidísimo por la Santa durante todo el período de dificultades 
de su Reforma: cf. cartas 175, 3; 179, 4; 205, 1: E. 184, 4; 189, 8-9; 207, 1-2.

11 « Agua arriba »: comenzaba el trance crítico para la Reforma de la 
Santa, la cual había intuido certeramente el alcance práctico de las decisiones 
capitulares de Plasencia, las consecuencias del cese de Ormaneto en la Nun
ciatura de Madrid, los contrastes y el confusionismo que ocasionaría el re
greso del Tostado.

12 La frase alude discretamente a gracias místicas recibidas por la Santa 
en aquellos días (17/1/77); coincide, casi materialmente, con la usada pocos 
días antes para confidenciar a su hermano Lorenzo una nueva racha de arro
bamientos (S. 163, 34: E. 171, 5). En la Relación 62 refiere: « Estaba una 
vez pensando sobre el querer deshacer este monasterio de Descalzas, si era 
el intento poco a poco irlas acabando todas. Entendí: Eso pretenden, mas 
no lo verán, sino muy al contrario ». R ibera  (parte III, 8 [Salamanca 1590]; 
p. 264, y Y epe s  (II, 29 [Zaragoza 1606] p. 215-216) en las respectivas biografías 
de la Santa, sitúan dicha Relación en Toledo y la datan en estas fechas. 
S il v e r io  (B. M. C., II, p. 83) no la data; el P. E fr é n  en la edición crítica 
(II, p. 554) la fecha en 1575; en la segunda edición (p. 453) traslada su fecha 
a 1576.

13 Lo más áspero es venir « el Tostado » cuando se va el Nuncio Orma
neto. — Nicolás Ormaneto (1517-1577) es uno de los grandes Prelados de la 
Reforma Tridentina, gran canonista y reform ador; Vicario de S. Carlos 
Borromeo y su brazo derecho en la reforma de Milán, había sido consejero 
del Cardenal R. Pole, legado papal en Inglaterra (1554), y posteriormente 
Obispo de Padua (3/7/1570). — Por prim era vez la. Santa se hace eco de la 
marcha del Nuncio; lo repite 10 días después: « He considerado que nos 
ha de hacer mucha falta el buen Nuncio, porque, en fin, es siervo de Dios, 
y ansí me da pena harta si se va » (carta al mismo P. Mariano: S. 170, 3: 
E. 177, 5); pero el rum or queda conjurado pocos días después: « Hoy rne 
escribió el Señor D. Teutonio —que está en Madrid— que no se iba ya el 
Nuncio» (S. 174, 1: E. 182, 1; carta fechada por S. en marzo del 77, y por 
los PP. Efrén-Otger el 28 de febrero). — Sobre Ormaneto cf. F. M. C a r in i , 
Mons. Nicolò Ormaneto, veronese, vescovo di Padova, nunzio apostolico alla 
Corte di Filippo II  (Roma 1894); C. R o b in so n , Nicolò Ormaneto a Papal Envoy 
in thè Sixteenth Century (Londres 1920); C. M arcora, Nicolò Ormaneto Vi
cario di S. Carlo, en Memorie Storiche della Diocesi di Milano V ili (Mi
lano 1961) pp. 209-590.

M Alude al delicado problema jurídico de los poderes conferidos por

10
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em biado a llam ar días ha, 15 y los de acá, del paño, es-] tán 
espantados cómo se tarda, y creo le arán  m ensajero si no lo | 
han echo, que digen que el daño ha sido no y r persona que 
no fuera a | o tra  cosa sino a llam arle. Venga eno rabuena .16

25 Veamos en | qué para  esta  aventura. Si el R ey 17 se está como 
se estava y los ¡ d em ás,18 poco ará  al caso; y si se m udaren, 
será por m ejo r: no se | le dé ninguna cosa, mi Padre. De mi 
consejo. Vuestra Reverencia se estará  con la | casa que ay le 
han d a d o ;19 déjese de buscar sitios; no puedo sufrir esos || 
en tre ten im ien tos20 y d e jar lo gierto p o r lo dudoso, que tras | 
vn tiem po viene otro. Estése aora como se está. Creo que 
vuie-| ra  sido m ejor acer la de m o n jas ,21 que de negoqiar m ejor

21-22 están espantadosj H corr. 22 se tarda] lacunosa; H  setádo 
creo le] H sobrescr. 23 que2] H qui | fuera] borrado en R, 

legible en fotogr. 24 llamarle] H corr. de llámenle 25 Rey se está] 
H corr. se rey esta 26 poco ará] H  poco sobrescr. aran | si] i la
cunosa | mejor] signe puní. 27 se] H om.
1 dejar] H corr. de dejare 2 estése aora] H corr. de este Señor 

esta] sigue punt.; H corr. de estas | que] H sobrescr. 3 aper]

Ormaneto a Gracián (los principales en data 22/9/74 ; 3/8/75; 8/12/75). Poste
riormente, la Santa cambió de parecer: « La comisión de N. Padre no aca
bó, aunque murió el Nuncio, y ansí es Visitador como antes » (2/7/77: c. 184, 
6: E. 194, 7; cf. 186, 7: E. 195, 8).

15 Ha enviado a llamar al Tostado: sentido impuesto por el contexto, 
aunque también a Gracián convocó el Nuncio a la Corte por aquellas fechas 
o poco después: « ya sabrá cómo el Nuncio ha enviado a llamar a N. Padre » 
(15/5: S. 180, 6: E. 190, 8; cf. S. 181, 1: E. 191, 1. — A continuación: «los 
del paño », carmelitas no reformados.

16 Actitud interior que se irá matizando en la penosa espera ante la in
cógnita del Tostado: cc. 168, 13 (« traemos miedo a este Tostado?»), 175, 7
(« ...tráyale ya Dios, sea como fuere»): E. 176, 18; 184, 8.

17 Felipe II, hasta entonces favorable a Gracián y a la Reforma y, como
el Nuncio, opuesto a  la Visita del Tostado. Un año antes (30/12/75) había 
escrito la Santa: « ...Papa y Rey y Nuncio y a N. Padre...: cualquiera que 
falte, quedamos perdidos » (c. 87, 11: E. 94, 15). Cf. cartas 45, 77, 195, 204: 
E. 50, 83, 201, 206],

18 « Los demás »: los del Consejo Real.
19 « La casa que le han dado »: para la fundación de Descalzos en Madrid, 

muy deseada de la Santa (c. 121, 15: E. 128, 18); el P. A. Mariano, había 
residido algún tiempo en el convento de Carmelitas, no sin ciertos incon
venientes (c. 119, 3: E. 125, 6); no es claro si ahora alude la Santa a « la 
ca sa» que ya obtuvo A. Mariano cuatro meses antes (c. 121, 8: E. 128, 8) 
contra el parecer de Gracián y de la Santa misma. La fundación no llegó a 
cuajar en vida de Santa Teresa.

2(1 « Entretenimientos » en sentido de tanteos y demoras. De la vida ma
drileña escribirá al año siguiente: « en esa Babilonia... siempre oirán cosas 
más para divertir el alma que no para recogerla» (c. 249, 1: E. 246, 1).

2i Fundación intensamente deseada por la Santa, cuyo proyecto no aban
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para lo s | f ra y le s  que e llo s m e sm o s  n o  d u d e , y a  yo  lo  he v is to  
5 en esa  c o r te  | e n  o ch o  d ía s  que ay  e s tu v e .22 N o  n o s  a 'o g e m o s, 

que so n  n eg o c io s | g rav e s  y, co m o  V uestra Reverencia dige, 
lo  m e jo r  que t ie n e n  es  la  p e rse c u c ió n ; y  p u e s  n o  se  age s in  
e lla , b u e n o  va a o ra .

Y o m e  | h u e lg o  a r to  que n o  e s té  n u e s tro  P adre en S e v il la 23 
y, co m o  Vuestra Reverencia ¡ dige, s e r ía  m e jo r  v e n irs e  p o r  

10 a c á  gerca , anque c a sa  hay d e  | d esca lg o s en  G ra n a d a ,24 a d o n d e  
p u e d e  e s ta r ;  m a s  to d a v ía  | si se  a c a b a  s u  c o m is ió n 25 y  el Padre 
T o s ta d o  se q u e d a  c o n  su  po-¡ d e r , e s  b ie n  n o  se  e n c o n t r a r .26 
L os d e  a c á  n o  d ig en  s in o  q u e  ha d e  | v e n i r 27 d e re c h o  a  la  
c o r te ; m a s  es a  e l m a n d a to  d e l Nun-[ g io .28 D igen  q u e  v e rd a d  

15 es q u e  d ie ro n  p ro v is ió n  re a l, m a s  q u e  lo  | d ev en  d e  a v e r  m i
r a d o  m e jo r  y  a n s í m u d a n  p a r e g e r .29 |

H corr. | mejor2] H sobrescr. 4 lo] E le 5 estuve] sigue 
punt. | a'ogemos] H  acogemos 7 se age] por lapsus escribió sea 
age; H  sea acaso; SE  se hacen | sin ella] i lacunosa; H om. \ bue
no va] H buena, om. va | aora] sigue punt. 9 mejor] e tildada 
(=  S) 10 descalgos] calgos lacunoso | adonde] H  donde 11 
queda] qued lacunoso 12 encontrar] sigue punt. 13 corte] e la
cunosa | es] E om. 14 verdad] er lacunoso | dieron] er la
cunoso (lectura dudosa); H corr. | provisión] H corr. \ lo] H 
corr. de le 15 aver] H corr. j muda] a lacunosa (lectura dudosa-.

donó hasta la muerte. Cf. cartas 385, 10; 392, 1; 402, 3 ; 418, 3;422, 2 ; 426, 2; 
437, 5, esta última del 17 sept. 1582: « si se hace lo de Madrid, que ando en 
esperanzas dello... » Extraño contraste con el prim er presagio de la Santa 
respecto de la fundación madrileña: « En lo de Madrid, no sé qué es, que 
con ver que conviene a estas casas tener ahí una, me hace una resistencia 
extraña [esa fundación] » (c. 70, 10: E. 76, 13, datada a principios de fcnero 
de 1575). — Sobre las oposiciones a la fundación, cf. cartas 169, 3; 313, 3, etc.:
E. 178, 4; 309, 6.

22 A principios de junio de 1569, había estado « ocho días » en Madrid, 
donde ya « había posado otras veces por algunas ocasiones que se había 
ofrecido pasar por allí » (Fundaciones 17, 5). Probablemente pasará de nuevo 
por Madrid en su postrer viaje de Toledo a Avila (junio de 1580), aunque con 
todo sigilo: « Tengo por cierto, si Dios me da salud, que antes de mucho 
pasaré por ese lugar de Madrid, aunque querría no lo supiese naide» (c. 
315, 3: E. 311, 3).

22 Cf. nota 3.
24 Convento fundado en mayo de 1573.
25 « Si se acaba la comisión » del P. Gracián; cf. notas 13-14.
26 Evidentemente la Santa quiere evitar a Gracián días penosos. La suerte 

que dentro de poco correrá fray Juan de la Cruz evidenciará lo fundado de 
este presagio.

27 « Que ha de venir » el Tostado.
28 Nicolás Ormaneto; cf. notas 9 y 15.
29 Pasaje algo oscuro a causa de las dos lecturas lacunosas. Alude a la 

« provisión re a l» que en diciembre de 1576 impidió al P. J. Tostado ejercer 
sus poderes (cf. carta 145,4: « Ha dado provisión el Consejo Real para que 
no visite el Tostado en las cuatro Provincias »: E. 152, 4). — « Muda(n) 
pareger » los del Consejo Real y el Nuncio.
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A yer m e  d ijo  d o n  P e ro  G o n z á le z 30 que a v ía  v is to  p o r  
c a r ta  | d e  R o m a  que e s ta v a  p ro v e y d o  N u n g io .31 Y o c re o , | m i 
P adre, que v e rn á  b ie n  a v isad o  p a r a  c o n t r a  n o s o t r o s ,32 m a s  ¡ 
« si D ios es  p o r  n o s  » e t c .33

A quí e s tá  e l Padre Maestro f ra y  Pedro F e r n á n d e z ;34 | 
20 ízam e v en id o  a  v er; c re o  p a s a r á  v n  m e s  a n te s  que v ay a  a  i 

e sa  co r te . C rea , Padre m ío , que n o  y r á 35 c o n t r a  la s  a ta s  de 
lo s  ¡ V is ita d o re s  a p o s tó lic o s .36 Al Padre T o s ta d o  se rv ir le  y 
obe-| d eb erle ; m a s  n o  e n  es to , que s e r ía  d e s tru y rn o s  del 
to d o .37 | P o r  eso  Vuestra Reverencia, si v in ie re , anque m á s  

25 b la n d o  es té , e s te  p u n to  | s ie m p re  e n  p ie . N o le  d o b le  n in g u n o  
p a r a  e s to , que a  nues-¡ t r o  Padre J e n e r a l38 n o  le  v a  n a d a , p u e s

mudan?); S m udar; E  mudan | parecer] H corr. pareceros 17 
nuncio] corr. de internuncio; la corr. quizá es autógrafa; sin embargo H leyó 
Internuncio; es dudosa la lectura de la primera letra tachada (=  y, j, i?); 
S otro (tachado) Nuncio; sigue punt. 18 que verná] borrado en R, le
gible en fotogr.; E om. que; H  viena 19 etc] sigue punt. | fray] 
borrado en R, legible en fotogr. 20 vaya] H tacha en 24 punto] o 
lacunosa.

30 D. Pedro González de Mendoza, canónigo Tesorero de la catedral de 
Toledo (quien poco más tarde acogerá a fray Juan de la Cruz fugitivo), 
buen informador de la Santa en cosas de la Corte y del Consejo Real (cf. 
carta 105, 3: E. 112, 3).

31 Noticia no confirmada documentalmente; de hecho por aquellas fe
chas Ormaneto insistía en el regreso al gobierno de su diócesis de Padua, 
por fidelidad a los decretos tridentinos relativos a la residencia de los obispos.

32 Previsión certera. Tal será de hecho el caso del Nuncio Felipe Sega 
(1537-1596) que sucederá a N. Ornameto en agosto de este mismo año 1577. 
La Santa conocía la actitud de Roma, sobre todo a partir del Capítulo de 
Plasencia (1575): mensajes penosos y en gran parte deformados, relativos 
a su persona, enfriamiento del P. General respecto de la Reforma y de la 
Reformadora, franca oposición a Gracián y su obra, condena , del P. A. Ma
riano, destinatario de esta carta. De ahí su tesis constante: a Gracián, Ma
riano, etc., que informen al General; a éste, que oiga los informes de la 
« o tra parte », los descalzos.

33 Rom. 8, 31.
34 Pedro Fernández, O. P. (1527-1580), que había sido nombrado por Pío V 

Visitador de los Carmelitas de Castilla (20/8/69).
35 « No irá » el Tostado.
35 Las « actas » de los Visitadores Apostólicos (P. Fernández, F. de Vargas, 

Gracián) integraban la primitiva ordenación jurídica de la Reforma; más 
tarde, (1581), por sugerencia de la Santa (c. 351, 5; 352, 7: E. 347, 4-5; 350, 8), 
serán absorbidas por las Constituciones. Sobre la validez de la Actas, escribe 
de nuevo al P. A. Mariano diez días después (16/2): « Sepa que ha estado 
aquí el P. fr. Pedro Fernández. Dice que si no tray el Tostado poder sobre 
los Visitadores, que valdrán las Atas; mas que si lo tray, no hay que hablar, 
sino obedecer y buscar otro camino » (170, 4: E. 177, 9).

37 Cartas 239, 10; 240, 7 ; 242, 7; 166, 8: E. 236, 17 ; 237, 6; 240,, 10; 174, 13.
38 Juan Bautista Rossi (Rúbeo), 1507-1578, General de la Orden desde 1564.



UNA CARTA AUTÓGRAFA DE S. TERESA 441

so m o s d e  s u  o b ed ien c ia . | C om o é s a s 39 se  n o s  g u a rd e n , q u e  
s í a rá n , n o s  d a r ía  la  v id a  q u e  se  | to m a s e  la  r e f o r m a : ¡ b u e n  
p ro v e c h o  le  a g a ! H e  yo  m ie d o , || m i P adre , q u e  n o  n o s  a r á  
D ios e s ta  m e rc e d . P leg a  a  S u  M ages ta d  lo  | g íe  co m o  m á s  se 
s irv a , y  v en g a  lo  q u e  v in ie re . |

Al P adre  J u a n  D ía z 40 e m b ío  a  su p lic a r  m e  a g a  m e rc e d  d e  
en ten - | d e r  e n  v n  n eg o c io  d e  C a ra v a c a 41 q u e  V u e s tr a  Reve- 

5 r e n d a  v e rá , q u e  a l lá  | e m b ío  la  re la c ió n  y  c a r ta s  d e  fa v o r  p a ra  
e l O b isp o  d e  Car-| t a j e n a ; 42 n o  m e  p a re c e  s e rá  m a l q n e  s u p l i 
q u e  V u e s tr a ] R e v e r e n d a  [ a  la ]  | D u q u e s a 43 d e  m i p a r te  qu e  
en b íe  v n  c r ia [d o  a  e n c o m e n d á r-]  I se lo  ta m b ié n , q u e  diz

27 esas] H corr. de ijas(?) 28 aga] sigue punt. | He yo] H  tenyr 
1 no] H corr. de nos | esta] H  esa 5-6 Cartajena] borroso en R, 
legible en iotogr., H  Car— (síc) 6 no me parege será mal] no, me borra
das en R, legibles en fotogr.; E  me parece será bien; SH om. no ... a la. — 
Sigue rotura del papel que afecta al extremo derecho de cinco líneas; la re
construcción del texto es poco segura. Las lagunas quedan indicadas con [ ] 
en el texto. | a la] £  añade Señora 7 a encomendár—] E  con esto 
y pedir—; HS om. 8 diz] H  en | mucho] sigue s tachada [

30 « Esas », las Actas de los Visitadores.
40 Juan Díaz, discípulo del B. Avila, que más adelante intentó pasar a 

la Reforma Teresiana (cf. carta 366, 3-4: E . 361, 4-5). Cf. R edento  de la E uca
r is t ía , Presencia del B. Juan de Avila y sus discípulos en la Reforma Tere
siana, en El Monte Carmelo 69 (1961) 3-46.

41 El « negocio de Caravaca » consistía en la situación anómala de esta 
fundación (1576), hecha « con licencia del Consejo de Ordenes y mandato 
del Rey...», pero « sin licencia del Ordinario» (c. 92, 3-4; E. 97, 3-5), aunque 
con la del P. Angel de Salazar (c. 91, 15; 120, 3: E. 96, 14; 129, 4; cf. Funda
ciones c. 27 y cc. 23, 1; 24, 3-4, y carta 72, 4). A causa de ello, la fundación 
había incurrido en las iras del Provisor de la Diócesis (Cartagena), Andrés 
Hernández, que había concedido licencia para celebrar misa hasta carnaval, 
y ahora al parecer la retiraba (cf. carta 168, 12; 184, 7: E. 176, 17; 194, 8).

42 Hacía un mes (5/1) había recibido la Santa « el íecaudo de Caravaca », 
remitido a lo que parece por el P. Gracián, y que probablemente contenía 
datos para esta « relación» (cf. carta S. 160, 1: E. 170, 1). Las « cartas de fa
vor » que ahora envía al obispo de Cartagena fueron probablemente las del 
percance referido en la carta 168, 12: E. 176, 17 (trastrueco con la carta a  la 
madre de Gracián). Obispo de Cartagena era Gómez Zapata, canónigo que había 
sido de Toledo y arcediano de Madrid, donde residía por aquellas fechas. 
Había sido nombrado obispo el 11/4/76 ( E ubel , Hierarchia Cath. III, p. 154); 
bien dispuesto a favor de la Santa, ya el 1/2/1577 prorrogaba indefinidamente 
la licencia para celebrar en el monasterio de Caravaca (cf. S ilv e r io , Historia 
del Carmen Descalzo, t. IV [Burgos 1937], p. 444 nota); parece ser que más 
adelante (hacia junio) contestó personalmente a las presentes cartas de favor 
remitidas por la Santa (S. 184, 7: E. 194, 8; cf. sin embargo, S. 168, 12: E. 
176, 17).

43 La Duquesa: De Osuna, o quizás la de Frías.
44 Cf. carta 150, 2: « aquellas hermanas que están allí extranjeras y lejos 

de quien las consuele » (E. 157, 2).
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q u e  e s  m u c h o  d e  S u  S [e ñ o ría .  N o sé ]  | có m o  le  d ig a  la  a d ic ió n  
10 e n  q u e  e s tá n  a [q u e lla s  h e rm a n a s ]  y  ta n  e s t r a n je r a s .44 P o r

v e r  la s  'o c u p a c io n e s  d e   n o ] 45 | se  lo  e m b ío  a  p e d ir ;  no
d e je  d e  ay v d a rle  p o r  a m o r  d e  | D ios.

S u  M age s ta d  se a  co n  V u e s tra  R e v e re n c ia  s ie m p re  am en . 
S o n  oy  v i  | d e  e b r e r o .46 A e l P adre  P r i o r 47 m is  e n c o m ie n d a s ]

Y n d in a  s ie rv a  d e  V u e s tra  R ev ere n c ia  \

15 T e re sa  d e  J e sú s

Su Señoría...] H om. 9 están aquellas] H  estaua aquellas 10 y tan...
' ocupaciones] H om. | estranjeras] es lacunoso; sigue puní. 11
ayudarle] H  ayudar | por] H tacha el.

45 Se tra ta  de algún otro amigo de la Santa en la Corte; no es fácil 
conjeturar quién. No excluimos la lectura: « por ver la ocupaciones de 
V. R. [Mariano], se lo envío a pedir»; pero la juzgamos poco probable.

46 De 1577 (ya datada así por el P. Grégoire en su prim era publicación, 
t. II [1905], p. 53).

47 El P. Prior de los Carmelitas de Madrid, Francisco Ximénez (desde 
mayo 1576), con quien se carteó algo la Santa (cf. cc. 121, 19; 169, 1: E. 128, 
23; 178, 1).




